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a Sistema de Recaudación de Pagos 

(SIREP) si el candidato tiene alguna 

relación laboral con otra institución, 

incluidas las contrataciones para cubrir 

ausencia de personal por el goce de 

derechos adquiridos conforme a la 

normativa vigente como ser: Licencia 

por enfermedad, maternidad, becas, 

licencias remuneradas, así como casos 

especiales para cubrir declaratorias de 

emergencia, personal médico mientras 

concluye el proceso de concurso, u 

otros casos que de acuerdo con el tipo 

de operatividad de la institución, estén 

debidamente justificados y aprobados por 

la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas (SEFIN). 

Por la naturaleza temporal del contrato, 

no se considera el derecho a vacaciones, 

décimo tercer mes en concepto de 

aguinaldo, décimo cuarto mes en 

concepto de compensación social y 

demás derechos propios de los empleados 

que se financian a través de los otros 

objetos del Subgrupo 12000. 

ARTÍCULO 97.- Los Servidores Públicos que como 

consecuencia de su cancelación o 

cesantía hayan demandado judicialmente 

al Estado, a través de cualquiera de 

sus instituciones; podrán laborar 

únicamente bajo la modalidad de contrato 

temporal en cualquier institución de 

naturaleza pública, durante el tiempo de 

sustanciación del proceso judicial. 

USO DE LOS AHORROS DE SUELDOS BÁSICOS

ARTÍCULO 98.-  Los ahorros de las asignaciones de 

sueldos básicos personal permanente, 

provenientes de la cancelación de plazas, 

plazas vacantes transitoriamente, plazas 

que devengan un sueldo menor que lo 

presupuestado, cancelación de personal 

supernumerario en el Sector Público o 

cualquier otro, no deben ser utilizados 

para aumentos de sueldos, ajustes, 

nivelaciones, y/o nombramiento de 

personal, ni ser transferidos para otro fin.

ARTÍCULO 99.-  Los ahorros de las asignaciones de 

sueldos básicos personal permanente, 

referidos en el artículo anterior se podrán 

utilizar para lo siguiente:

1) Creación de plazas previo dictamen 

favorable de Administración 

Nacional de Servicio Civil (ANSEC) 

y   la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas (SEFIN), a 

través de la Dirección General de 

Presupuesto (DGP), cuando se trate 

de personal que, por la naturaleza 

de sus funciones, se requiera para el 

normal funcionamiento del Estado;  


